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OFJGÍAL 
¿•-••ese, *r 

B E B A P J ^ O Y I N G I A D B M A D J ^ I D 

L < M tajea, ordetfj* y tDDAOMM que hi-yau de luaertarse 
SU ios 1 - 1 . » i... na a n o i a i S ! se han da mandar a l Jefe Po-
ttiie» i'í.epc-.ív. per ouyo oogadooto se pasarán á loa 
&di¡i!ie* de »UB rnoBfliroadoa periódico*-. 

( Bu l oriw 1« " le A9rü la 183 .> 

Ojcinsa: Almirante, 15 de t r e s á o c h o ¿<? /a ¿ar<fc. 

PRECIO DE SüSCKIPCk>H T a r i f a de i n « e r c f o n e » 

• • 

iSn esü. ••apital l levado á domic i l io , '¿'BO pesetas nietiínaiof. anticipadas; 
fuera de e l la , B'60 a l mes, 10*60 a l tr imestre, 21 al lemestre y éa1 por un abo. 

Se admiten aascripciores ou¡ M a d r i d , en la Administración del I J C L & T I K , 

cal le del Almirante, 15, ba jo .—Fuera de esta capital , directamente, por medio 
de " a r t a á l a Administración con inclusión del importe de l tiempo de abono 
en letra do fácil cobro. 

•..ecos oüciMts d«. pago, linas ó fracción. 

Id, particulares, id . ia. id 

C'CO peséis 

0"75 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

de Administraoión, oon feoha 19 del ao
tual , comunica á este Gobierno lo que 
sigue: 

«Excelentísimo señor: Instruido el 
oportuno expediente eu este Ministerio, 
oon motivo del reourso de alzada inter
puesto por D. Franoisoo Setuain, direo
tor de la Compañía de Seguros «La Unión 
y el Fe- ¡x Español» oontra providenoia 
de ese Gobierno relaoionada oon ios ar
bitrios oonsignsdos en el presupuesto 
del Ayuntamiento de esta oorte, por 

Parfe oficial 
r «•üeeaolotieC G * n s e ¡ o d e M in l e t ^oe 

¡á M.el Rey i), Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Iteina doña 

Victoria Euger. ia , Sus Altezas Rea -

lee "el Príncipe de Asturias é Infan

tes b . Jaime y doña Beatriz, conti -

núa sin novedad en su importante i anuncios en placas de las Compaüias, por 
I asistenoia del servioio da moenaios y por 
! apertura de establecimientos para Socie

dades de 6 eguros, sírvase V . E . recia-
¿ mar y remitir los antecedentes del oaso 
i y ponerlo de ofioio, en oonooimiento de 
\ las partes interesadas á fin de que en el 
j plazo de veinte días, é oentar desde la 
' publioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
| esa provinoia de la presente orden, pue-
I dan alegar y presentar los dooumeutos 
! ó justificantes que oonsideren oondu-
| oen tes é su derecho-.» 
í Lo que se públioa en este périódoo 
. ofioial á les efectos oportunos. 

Madrid 21 de Oatubre de 1909.=E1 
gobernador, Vadi l lo. 

salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augucta Real 

Familia. 

Gobierno civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados haoe mes do 
un año en los almaoeces que en ests 
oorte tiene est bl< oi ios ls Compañía de 
ferrocarriles de Madrid é Ziragr.zay é 
Alioante, varios efeotos que no han sido 
retirados por sus dueños, se les invita 
por medio del presente anunoio, é f in de 1 
quo en el plazo de treinta días se presen-
ten é reoogerloe, en la inteligenoia que, 
si dejasen de haoerlo, se prooederé é su ! 
venta en pública subasta, según esté • 
prevenido en el artíoclo 181 del R g'a- ! 
mentó da pu lh l - de f rrooarriles de 8 de i de alzada interpuesto por D. Carlos Gar-
Septiembre de 1878 y R al orden de p r i - í ola Alonso, gerente de lss Centrales de 
mero de Abr i l de 1867, á ouyo efeoto ae i Eleotrioidad de la Castellana y Buena-

E l i lustrlsimo señor direotor general 
de Administraoión, oon feoha 19 del ao
tual, comunica é este Gobierno l oque 
sigue: 

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, oon motivo del reourso 

ha señalado el día 30 de Dioiembre pró
ximo venidero, á las onoe de su mañana, 
para llevar é oabo dioho acto en el looal 
de oostumbre. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oor ooimiento y efeotns correspondientes, 
pu tiendo lss personss que deseen inte
resarse en dioha abasta pasar é ver loe 

vista, oontra providenciado ese Gobier 
no, relativa é la elevación del oanon por 
ooupaoión de la vía públioa oon las linees 
conductoras del f luido, sírvase V. E . po
nerlo de ofioio en oonooimiento de lss 
psrtes interessdas, é f in ds que en el 
plazo de veinte días, á oontar desde la 
publioaoión sn el B O L E T Í N O F I C I A L de 

efectos que deben venderse loe tres dlae i esa provinoia de la presente orden, pus-
antes del señalsdo pars su enajenación, 
de diez de la mañana é tres de la tarde, 
al almacén destinado al efeoto. 

Madrid 21 de Ootubre de 1909.«EI go
bernador, Vadil lo. 

Sección de examen de cuentas y presu
puestos municipales 

E l i lustrlsimo señor direotor general i 

dan ah gar y presentar los deoumentes 
ó justificantes que oonsideren conducen• 
tea é su dereoho.» 

Lo que ss públioa en eate periódioe 
ofioial é loa efectos oportunee. 

Madrid 21 de Ootnbre de 1909.—El 
gobernador, Vadi l lo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

M A D R i D 

S E C R E T A R I A 

Desestimada la proposición formulada 
por el representante del dueño de la oasa 
núm. 3 de la calle de Alberto Aguilera, 
donde se halla instalada la Tenencia de 
Aloaldia dol distrito de la Universidad, y 
de oonformidad oon lo propuesto por la 
Comisión 2.* (Huoienda) se ha aoordado 
abrir nuevo oonourso entro los propieta 
rios de las finóse enclavadas en dioho 
distrito de la Universidad, bajo las mis
mas oondioiones y por igual plazo de 
treinta dias, durante el oual se admitirán 
proposiciones de looales para instalar las 
citadas dependenoias, é ouyas proposi
ciones, qua deberán haoerse en pliegos 
oerrados, se acompañará el plano de la 
planta ó plantas que ofrezoan, fijaoión 
del preoio, duración del oontrato, y 
cuantas oondioiones estime oportunas el 
proponente, en la inteligenoia de que el 
Exorno. Ayuntamiento podrá aoeptar la 
que estime más oonveniente ó desechar
las todas, sin dereoho á r olamaoión 
alguna por parte de sus autores. 

Terminado el plaza para la admisión 
de pliegos, se procederá por le Comisión 
2.a (Haoienda), á su apertura en el día 
que sa designe, siendo remitidas segui
damente las p r o p o B i o i o n e s al arquiteoto 
munioipal de la Seooión, para qae, previo 
reconocimiento de los looales, informe 
aoeroa de sus condiciones, á f in de qne ls 
Comisión, después de oonsultsr también 
la opinión del señor teniente de aioalde 
del distrito, eleve la correspondiente 
propuesta; entendiéndose que, en todo 
caso, ouando el Exorno. Ayuntamiento 
disponga de looal de su propiedad, den
tro del distrito, para instalar la referida 
tenencia de Alcaldía, podrá dar por res
cindido el oontrato de arriendo que se 
oelebre, sin que el interesado tenga de
reohe é reclamación alguna. 

Lo que se snunois si públioo para en 
oonooimiento y para que puedan presen 
tarso les prepuestas de arriendo de looa
les, durante el término ssñalado. 

Madrid 20 de Ootubre de 1909. 

E l seoretario, 
Franoisoa Ruano. 

(E.=529.| 

Per v i r tud del presente, y por disposi
ción del excelentísimo señor aioalde, se 
oita y requiere á los Sr s. D. Antonio Ga
lo de la Garma y Ranero y D. Manuel An 
tonio y D. José Nagrete y Ranero, á ou
yo nombre, según antacadantÍB, se halla 
suscrita en el Registro de la propiedad 
la finoa núm. 6 de la oalle de Fúiar. pa
ra que en el piase de treinta días, á par
tir d • la feoha de este anunoio, oompa
rezoan en el Negooiado 4.* de la Secreta
ria, para hacerles saber qu-- en vista del 
estado de ruina en que se enouentra la 
finca referida en su parte interior, cuyas 
apeas se encuentran oada vez más en pe
ligro, la neoesidad de prooeder previa 
lioenoia á su darriba, y en el oaso de no 
hallarse oonformes oon este diotamen 
del arquiteoto munioipal, y de conformi
dad oon el art. 690 de las Ordenanzas 
municipales, presenten oertifioaoión de 
su arquiteoto en que se haga constar e l 
estado de la finoa, previniéndoles que de 
ne efectuarlo se íes tendrá por oof irmes 
can la denunois v se procederá oomo de
termina el art. 691 y siguientes de las 
mismas. 

Madrid 19 de Ootubre de 1909. =E1 se
oretario, F . Ruano. 

A J A L V I R 

Se halla terminada y expnests al pú
blioo en ls Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quinoe días, oon
tados desde la publioaoión del presente 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, la matrloula industrial corres
pondiente s i año 1910 para oir cuantas 
reolamaoiones, sobre le misma se pre-
8ariten, proviniendo, que pasado dioha 
plazo no sa admitirá ninguna 

Ajalvir 20 de Octubre de 1909.=E1 a l -
oalde, Juliáu López. 

B E L M O N T E D E T A J O 

E l padrón de carruajes de lujo de esta 
v i l la , formado para el año próximo da 
1910, se halla terminado y expuesto al 
público en la"9eoretana de osle A y i t -
miento, por 'espaoio de ooho días, para 1 

eir reolamaoiones. * 
Belmente de Teje 19 de Ootubre d e ^ 

1909.=El aioalde, Felipe Muñoz. * 
' , - i . 

C A R A B A N \ 

Se halla terminado y expuesta al pú
blioo on la Secretaría de esto Ayunta
miento, por término de quinoe días, s i 
padrón ds oédulss personales, formado 



2 Sábado 13 do Octubre» de 1909 

para ol sño próximo de 1910 , poro oir 
roolimooianeo. 

C a r a b a ña 19 de Ojtubre de 1909. =-El 
aloalde, Valentín del Ame. 

E n v ir tud de no haberse presentado 
reolamaoióa alguna fi los pliegos de oon
dioiones para arrend r por todo el año 
de 1910 les arbitrios municipales que 30 
detallarán, se anuncien las subastas que 
tendrán lugar en las fechas, horas y t i 
pos que fi continuación sa expressn y 
bajo diohos pliegos de oondioiones que 
se hallan d i manifiesto en la Seoretarla 
de este Ayuntamiento. 

A r b i t r i o s 

Pesas y medidss de uso obligatorio; 
mes de Noviembre, dia 21, hera de die* 
fi onoe, tipo 3.500 pesetas. 

Puestos pú >lío s; mes id . , dia 23, ho
ra i d . i d . , tipo 500 pesetas. 

D «rehos 1i matadero; mes id . , dle id , 
hora de euoe á dooe, tipo 503 pesetas. 

Dichas subastas tendrán lugar arte el 
Ayuntamiento ea su Sala Consistorial, 
bajo la presidenoia del aloalde ó ds quien 
haga sus veoes. 

Cirabaña diecinueve d6 Octubre de 
m i i noveoientos nueve. 

E l aloalde, 

Valentín del Ame. 
Modelo de proposición 

Den , msyor 
de edad, veoino de , oon oé
dula personal que acompaña, enterado 
de 'as oondioiooes bajo lss cueles se ha 
de arrendar en pública subasta el arbi 
tr io municipal de por todo 
el año de mi l noveoientos diez, aoepta 
todas y oada nna de dichas oondioiones y 
ofreoe por el remate le oantidad de 

(en letra} tantas pese
tas. E a cumplimiento de lo que preoep-
túa el art. 12 de la Instruooión de 26 de 
A b r i l de 1900, reformada por Real decre 
te de 12 de Jul io de 1902, el propooente 
acompaña también el resguardo de haber 
depositada en ls Caja da (Depó
sitos ó del Municipio) la oantidad de. . . 

pesetas, importe del 
cinco par oiento del tipo de subasto. 

(Feoha y f irma del preponente.) 

( E . - 522.) 

I IORTALEZA 
E l proyecte del presupuesto munioipal 

ordinario de ingresos y gastos de este 
municipio y la matrloula del subsidie in 
dastriaj del mismo, formados p ra el 
año próximo de 1910, se hallan termina
dos y de manifieste al públioo en lo Se
oretarla de este Ayuntamiento por térmi 
no de quince días para oir redamaciones 
atendibles. 

Horta l i za 18 do Octubrs de 1909.=E1 
aloalde, Eduardo Núñez. 

M O R A L E J A D E EN MEDIO 
E l día 21 de Noviembre próximo, des

de lss nueve de ls mañana, tendrfi lugar 
en esto Coso Consistorial la subasta de 
loa consumos de este pueble, fi lo exclu
siva, de los articules carnes, líquidos y 
sal, y fi venta libre los demás, durante el 
año 1910, con sujeoión fi los pliegos ds 
oondioiones que estarán de manifiesto 
en Secretaría hasta el soto del remate. 

Moraleja de Eamedio veintiuno deOo 
tubre de m i l noveoientoe nueve. 

E l alcalde, 
Antolín Alvares. 

( E . - 5 2 1 . 

REDUEÑA 
E l dio primero del mes de Noviembre 

próximo, y hora de los dooe de su ma
ñana, y oen autorización de lo Superio -
ridod, tendrfi lugor el oote en públioa 
subasta en le Caaa Consistorial de ests 
v i l ls psra el arriendo de las especies de 
oon sumos ds ls misma para el próximo 
año de mi l noveoientos diez, oon f aoul-
tsd fi vento libre y exolusiva, baje el 
tipo de quinientas oinouents y una pe
setas oon veiutioiaoo oéntimos, y'demfis 
oirounstanoias del pliego de oondioiones, 
los ouales se hallnn de manifiesto on lo 
Seoretarla de este Ayuntamien o 

Redueña dieoinueve de Ootubra de 
mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
Gerardo Pérez. 

(E.—528.) 

I \MADRID 
1 .reo amiento "al 
medidas, impuesto 

obl ig i tor io, para el 
tos diez, tendrfi l a 

gar en esta Casa lC msistorial bajo mi 
presidencia y día freinta de los oorrien-

mnñana, bajo ei tipo 
osetas, oon arreglo fi 
1 pliego que está de 
Seoretarla. 

r i d quinoe de Ootu-
tos nueve. 

E l sloalde, 
Ciato Casoajero. 

(E 523 ) 

TORREJÓN D E L A C A L Z A D A 
L a primera subasta para el arriendo fi 

venta exolusiva délos dereohos de las 
especies de oonsumo de líquidos, carnes 
y sal común, así oomo fi libre venta las 
demfis espacies, que se consuman en 
esta looalidad en 1910, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, bajo mi pre
side) oia ó persona que delegue, ol dia 
14 de Noviembre próximo y horas ds 
diez á doce, boje los tipos de subasta de 
636 79 pesetas lo de vento exolusiva, y 
132 27 pesetas le de libre venta, todo 
oen sujeoión al pliego de oondioiones 
que está de manifiesto en la Seoretario 
del Ayuntamiento. 

Torrejón de la Calzada 18 de Ootubre 
de 1909. 

E l aloalde, 
Leandro Sánohez. 

(E . -525 . ) 

N D E V E L A S C O 
e industriales de ests 
enouentrs terminada 

ioo en la Seoretarla de 
, por término de quin-

oual los interesados 

R I V A S Y V 
La subasta p r 

arbitr io de pesos 
oon ol oarfioter d 
año de mi l novaoi 

tes, á laa diez de 
de mi l quinienta 
las oondioiones 
manifiesto en est 

Ri vas y Vaciam 
bre de mi l noveoi 

^minadas y presen-
piones orean per-

jtubre 1909.=E1 

e 

TORREJj 
Lo matricula 

vi l la pera 1910, 
y expuesta al pú 
este Ayuntamien 
ce dlss, d u r a n t e 

pueden haoer 1 
oreen p r o c e d e n t e s 

Terrejón de Vel 
1909. =E1 aloalde, 

reolamaoiones que 

J O 19 de Ootubre de 
ié Martín. 

E l día 21 de Noviembre próximo fi las 
onoe y medís de la mañana, dará prinoi-
pio en la Sala ds sesiones de este A y u n 
tamiento, el aoto de subasta por pujas, 
para el a n iendo fi venta libre de loa de
reohos de oonsumos de todas lss espa
cies que oomprende la tarifa 1/ del Re
glamente, ce! oomo también la sal, alco
hol, aguardientes y licores, todo en un 
solo grupo, dorante el año 1910, bajo el 
tipo de 4 333*10 pesetas, que lo constitu
yen los dereohos de tarifa, décima adio-
oional y tres por oiento de cobranza y 
oendnooión. 

Loe lioitaderes no han de eetor com
prendidas en ninguno de loe ooooe del 
srtioulo 229 de dioho Reglomento, y de
berán constituir previo depósito de 216 
pesetas y 65 oéntimos. 

E l soto terminará fi las dooe y media; 
estando el pliego de oondioionee en la 

! Superioridad poro su oensnra, y luego 
que seo devuelto, permaneoerfi de mani
fiesto en la Seoretarla de este Ayunta
m i e n t o . 

Torrejón de Velasoo dieoiooho de Oo
tubre de mi l nov cientos nueve.-.-Entre 
líneas-—á vento l ibre.—Vale. 

E l aloalde, 

José Martín. 

( E . - 5 2 7 ) 

T O R R ^ O D O N E S 

Se hallen terminados y expuestos al 
públioo en la Seoremria de este Ayunta
miento por términi de quinoe días la 
matrloula i ndus t r i a l y de subsidio y el 
presupuesto munioi|al ordinario de esta 
vi l la para el próxiinayño de 1910, fi f in 
de que puedan ser e: 
todas ouantas reolami 
tinentos. 

Torreledones 15 de 
aloalde, Serspio Urosa. 

V A L D A R A C E \ E 

L a matrícula de la oontribuoión indus
trial de esta v Ha para el año de 1910, se 
halla formada y de manifiesto en la Se
oretarla del Ayuntamiento por término 
de qninoe días fi f in de oir reolamaoiones. 

Valdnraoete 17 de Ootubre 1909.=E1 
alcalde, Gumersindo Seto. 

V I L D I L E C H A 

L a subasta fi venta libre de los dere
ohos de oonsumos, sal y alooholes de es
ts población y su termino poro el próxi
mo año de 1910, tendrfi lagar en estas 
Casas Consistoriales de diez fi dooe de su 

| mañana, el do ingo siguiente después 
' de transcurridos diez dlss, desde que 

oparezoa inserto el presente en el B O L E 

Tin O F I O I A L de la provinoia, bejo el tipo 
de 10.726 82 pesetas y oondioiones que 
oonstsn en el pliego aprobado par la su
perioridad, el que se bello de manifiesto 
en la Seoretarla del Ayuntamiento. 

Valdileoha dieoiooho de Ootubre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
Mariano Corral . 

(E.—526.) 

Z A R Z A L E J O 
E l Ayuntamiento de mi presidenois 

tiene soordado arrendar en públioa lioita
oión para el año próximo venidero de 
1910, los dereohos de oonsumos y recar
gos autorizados sobre les ospeoies de 
vinos, aguardientes y alooholes, aceites 
oomún y minerol, vinagre, oarnes de oer-
de fresóos y saladas y ls ss l , oon ls fa
cultad de venta exolusiva al por menor. 

Igualmente se subastarán fi la vento 
l ibre las ospeoies no mencionadas que 

J se hallan comprendidas en lo torifa p r i 
mera del Reglamento vigente y están s u 
jetas al impuesto; ouyo remate que se ve 
ri f ioarfi por el sistema de pujas fi la llana 
y oon sujeoión fi los tipos y oondioiones 
que oonstsn en los pliegos qne debida
mente aprobados por ls superioridad ss 
hallan de manifiesto en la seoretarla de 
este Ayuntamiento psra los que quieren 
enterarse, tendrfi lngor en ests Casa 
Consistorial el dio siete de Noviembre 

próximo desde ls hora do la uno do lo 
tarde en adelante. 

Zarzalejo 19 de Ootubre de 1909 . 
E l Aloalde, 

Franoisoe Alvares. 
(E.=524.) 

' I l l > • II I I I • ! I II I «II . V . 

Audiencia territorial 
P R O V I N C I A L 

En la cansa seguida en el 
la Latino, oontra Eloísa Gar 

uzgado de 
H Criado, 

por el delito de hurto, la P jolón segun
da de lo criminal de esta Aucieuoia, ha 
aoordado en auto diotedo porfía misma 
incluir fi dioha prooesada eu lJa banefi-
oios de la iey de oondena condicional, y 
en vista de ser sn paradero Ignorado, S9 
cite á la misma pera que oomiartízoa an
te dioha sala, dentro del té-ni no de dios 
dias, contados desde la insero ón de este 
edioto, fi praotioar la diligeno i preveni
da en el artloulo séptimo de a mencio
nada Ley; apercibida de que, i no lo ve
rifioa, la pararfi el perjuioio q a haya lu
gar en dereoho. 

Madrid 18 de Ootubre de 19(fe. - E l ofi
oial de sela, Frauoisoe Sánchez S la . 

(Núm. 3.427.) (B . -2 .822 . ) 

CÉDULA D E CITACIÓN 
L a seooión segunda de esta Audienoia, 

por su proveído feoha 3 de Setiembre, 
diotado en oausa procedente del Juzga
do instructor de Chinchón, oontra F r a n 
oisoo Mateo, sobre homioidio, se ha ser
vido señalar el dia 27 de Ootubre próxi
mo y hora de la una de f u tardo para dar 
comienzo fi laa sesiones del Juioio oral, 
ante el tribunal del Jurado; y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite fi la testigo 
María Parra Santos, oomo lo verifico por 
medie de ls presente, s i objeto de que, en 
dicho dia y hora oomparezoa ante el ex
pressdo Tr ibunal , que se halla estableci
do en el piso bajo del Palaoio de Justioia 
(Salesas), haciéndole saber la cbligaoión 
que tiene de concurrir á este primer l la
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pese
tas. 

Madrid 7 de Setiembre de 1909.—El 
ofioial de Sala, Andrés Isidro Agui lar. 

(Núm. 3.431.) (B.—2.826.) 
w w n a i — m » i • m-MI — — •• i s a a t w ü — É — — 

C U E R P O NACIONAL 

DE 

Ingenieros de Minas 
Distrito minero de Madrid 

Debiéndose proceder por el personal 
de ingenieros de minas del distrito fi l l 
práotioa de las operaciones faoultativii 
que se detallan en la siguiente relación, 
he dispuesto, de conformidad oon lo qai 
preceptúa el artloulo 31 de la 1 y de Mi
nas vigente, que se publique en este pe
riódica ofioial, previniendo á ios señores 
alcaldes ó individuos de ls Guardia civil 
presten fi dioho personal el auxilio qae 
les demande paro el mejor desempeño de 
su cometido. 

Madrid 21 de Ootubre de 19ü9.=El go
bernador, el marquéa del Vadil lo. 
Relación de las operaoiones faooltativas 

que se praotioarfiu por el personal de 
este distrito en los registros mineros 
que en ls misma se detallan, oon ex
presión de los días y términos munici
pales en que aquéllas han ds verif i
carse. 

t 
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Desde el dia 26 de Ootnbre el 3 de No-
tiembra.— E l expediente * Pepita», nú 
mese 778, sito en el paraje Regajilles do 
Santa María, término mnnioipal de C a r 
gante de lea Montea; interesado, D. C l e 
mente Aguilera, vaoino de Madrid, oalle 
de Atooha, núm. 78.—Demaroaoión. 

Dia 3o el día 27 de Ojtubre ol 4 de No
viembre. - E l expedienta «Fcmandito», 
número 779, sito en el paraje Regajillos 
de Santa Marín, térraias mnnioipal de 
Garganta de los M o n t o s ; interesado, den 
Clemente Aguilera, veoino ds Madrid, 
oalle de At ooa, núm. 73.—Demaroaoión. 

Desde el dia 28 de Ootubre al 5 de No
viembre.—El expediente «La Deseada», 
número 780, sito oq el paraje E l Frental , 
término munioipal de Horoajuelo de la 
Sierre; interesado, D. Manuel Martiuez 
Utr i l la , vaoiaode Madrid, oalle del Lazo, 
número 3.—Daraaroaoióa.—Mines próxi 
mas «Atanasita», núm. 392, y «Antonia», 
número 603. 

Madri i 21 de Octubre de 1909.=El in
geniero jefa • i .-i distrito. Juan Faloó. 

IMPUESTO DE CONSUMOS 

Leche regulada.—Mes de Agosto 
Por la Alcaldía Presidenoia de esta 

oapital, ee ha diotado la providenoia s i 
gnante: 

«Da conformidad oon lo dispuesto en 
la Instruooión do 26 de Ab r i l de 1900, 
declaro inoursos en el primer grado de 
apremio y reoargo del oinoo por oiento, 
sobre el importe de sn descubierto, fi los 
deudores que expresa la anterior oert i 
fioaoión. 

Cúmplase lo mandado por el articulo 
51 de dioha Instrnooión; publíquese esta 
providenoia en ei B O L E T Í N O F I C I A L de 
ests provinoia y entregúese este docu
mento al agente ejeoutivo del arriendo 
del Impuesto de Coneamos D. Felioiaao 
Martlaez, previos los requisitos corres
pondientes. Madrid 15 Ootnbre 1909.=-
E l aloalde presidente, Penalver.» 

Lo que se haoe públioo, en v ir tud de 
lo dispuesto en el art. 51 oitado y psrs 
oonooimiento ds los interesados. 

Madrid 15 Ootubre 1909.=El agente 
ajeoutivo, Fi l ia iauo Martínez. 

(Núm. 3.403.) 

en ol oitodo piase, le seguiré el perjuioio 
fi que hoya lugar. 

A l propio tiempo, on nombre do 
S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y requie 
ro fi todas laa autoridades tanto ei viles 
oomo militares y de policio judioial, para 
qne praotiquon activas diligenoias en ' 
busos del referido artil lero Franoisoo ! 
Santos Bayón, y en oaso de s e r h a b i d o l o 
remitan en oíase de p r e s o , c o n l a i s e g u - i 
ridades oonvecientes al iéoimo r e g i m i a n - | 
to Montado de Artillería fi m i úisposi- . 
oión, púas así l o tengo a o o r d a d o en d i l i - I 
genoia d este día. 

Dado en Madrid á 16 de Oetubre de 
1909. - E l oapitfin juez instruoter, Carlos 
Cereceda. 

(Núm. 3.359.) (B .—2 759.) 

teoedentes, é ignorándose el paradero de 
Joaquín Cano Martínez, reqniéraeele per 
ediotes que se fijarfin eo la tabli l la do 

al oúo mil oohooientoe setenta y siete, 
no se ha instado per ninguna do loo por
teo en dioho oonourso ds doúa María ds 
ls Presentaoión Navarro é Izquierdo j anunoios dol juzgado é insertaran en el 
ooaa alguna, por lo que es evidente que j B O L E T Í N O F I C I A L de la proviaoia y Diario 
han transcurrido oou exoeoolee ouatro i Oficial de Avisos para que en el término 
años que la disposioión invocada en el x do quinto día pague l a oantidad de treo-
Cansiderando anterior e x i g e para tener j oientas cincuenta y dos pesetas, importe 
por a b a n d o n a d a ¡a i n s t a n c i a y p o r tanto ' de l a s oostas o c s i o a a d a s en l a supsrio-
es preoedente aooeder a la pretensión ¡ r i d a d , apercibido q u e d e no verifioarle 

[.-¡rOifiilM<v 

Don Franoisoo de L a r a y Alonso, ooman-
daute de Iogenieros, oon destino en el 
2.* Regimiento Mixto de este Cuerpo 
y juez instruotor del expediente que 
se instruye al soldado de dioho reg i 
miento, por inutilidad p a r a el servioio 
aotivo; usando de las faoultades que 
me oonfiere e l articulo trescientos 
ochenta y seis del Código de Justioia 
Mil itar, oito, llamo y emplazo al se l - i 
dado que se menoiena: 
José Calzón Expósito, hijo de Con -

oepaión, natural de Madrid, estado so l 
tero, ofioio zapatero, do veinte años de 
edad, ouyas señas personales son: pelo 
negro, ojos pardos, oejas al pelo, oolor 
sano, nariz regular, b a r b a naciente, fué 
quinto por Madrid, oou ol número 40 del 
sorteo, para el reemplazo de 1908, que 
vivió en la oalle de Fuenoarral, núm. 84 
(Hospicio), se le oita para instruirle ex
pediente de inutilidad; ha de presentarse 
ante el comandante juez instruotor del 
2.* Regimiento Mixto de Ingenieros, en 
el plazo de diez días, oontados desde la 
publioaoióa del presente edioto. 

Pues asi lo he aoordado en diligenoia 
de este día. 

Dado en Madrid fi ooho de Oatubre de 
mi l noveoientos nueve.=Franoisoe de 
Lara. 

(Núm. 3.360.) (B.—2.760.) 

JUDICIALES 
Juzgados mi litares 

Don Carlos Cereceda Olías, oapitfin del 
denme regimiante Mootade de A r t i 
llería, y juez instruoter del expedien 
te instruí lo en averiguación del a r t i 
llero Franoisoo Santos Bayón. 
Por la presente requisitoria llamo, 

oito y emplazo al recluta de este reg i 
miente Franoisoo Santos Bayón, hijo 
ds Manuel y de Elv ira, natural de Esoar-
bejoso de Cuéllar, provínola de Segovia, 
avecindado en Esoarbejosa de Cuéllar, 
Juzgado de primera instanoia de Cuéllar, 
de estado soltero, de ofioio jornalero, de 
veintiún años de edad y ouyss señas par 
tioulsres soa estas: pelo oastaño, oejas 
si pelo, ojos gsrzos, nariz regalar, barba 
naoiente, booa regular, oolor sano fren
te espaoiosa, aire maroial, produooión 
buena señas particulares ninguna, paro 
que se presente en este Juzgado de ins
truooión en el término de diez días, oon
tados desde ls publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de ls provinoia de Madrid, bajo 
aperoivimiento de que, sino oempareoe 

Ju 'S « i iw d « l .* instanoia 

H 0 3 P I C I O 
E n les satos de oonourso de »'oledo

res de doña María de la Presentación Na
varro é Izquierdo, se ha diotado el s i 
guiente 

Auto. — Juez, Sr. Garoía del Pozo. 
Juzgado de primera instanoia del dis

trito del Hospioio. 
Madrid dieoiooho de Ootnbre de mi l 

novec i en tos nueve 
Resultando que por el proourador don 

Tomás Aoevedo, en nombre y represen
tación de doña Gertrudis Blanco Nava
rro, oomo hija y heredera de doña María 
de la Presentaoión Navarro é Izquierdo, 
se aoudió al Juzgado oou esorito feoha 
oatoroe de Septiembre último, en solioi
tnd de que se deohrase oaduoada la ins
tanoia de los autos de oonourso de acree
do r e s de su oitada madre doña María de 
la Presentaoión, y 

Considerando que fi tener del art culo 
ouatreoientos onoe de la ley de Enjuicia
miento oivi l , se tendrá por abandonada 
la instanoia en toda oíase de juicios y 
ooduoaran de dereoha aun respeoto de 
los menores ó incapacitados ai no ss 
insta su ou so dentro de ouatro años, 
ouando el pleito se hallare en lo pr ima
re insten O Í S y 

Considerando que oen posterioridad 

solicitado por el proourador Aoevedo. 
Vistas l a s d i s p o s i c i o n e s det título déci

mo, libro primero ue la ley de Enjuicia
miento oivil . 

Su Señoría por ante mí el escribano 
dije: 

Se deolara oaduoada la i n s t a n o i a de los 
autos de o o n o u r s o de doña María de la 
Presentación N a v a r r o é I q u i e r o, n ti 
fiofindose esta resolución m e d i a n t e fi no 
hallaras h o y r e p r e s e n t a d o s l os interesa-
dos e n d i o h o o o n o u r s o , n i constar sus 
domicilios ó p a r a d e r o s p o r medie de 
edictos, q u e se fijaráu en los s i t i o s pú
blicos de o u s t u m b r e y looal de este J u z 
gado, é insertará.! e n la Gaceta d Ma
drid, B O L E T Í N O F I C I A L d la provinoia y 
Diario Oficial de Avisos ?̂e esta oerte, 
para q u e l l e g u o á sn o o n o o i m i e n t o y al 
de s u s suoeso ro s ; y luego que esto auto 
sea firme, se acordará lo demás que 
oorresponda á lo qua se pretendeen d i 
oho esorito de oatoroe de Setiembre 
último. 

Así lo proveyó mandó y firma el no
minado señor j u e z de que doy fe.»= Ale
jandro Garoía del Pozo.—Ante mi , Rioar
do Gómez. 

Y para qua sirve de netifioaoión fi los 
sorsedores é interessdos ó < aueahabien-
tes del oonourso de doña Presentaoión 
Navarro é Izquierdo, de ignorados para
deros y domioilio, se expide la presente 
en Madrid á veintiuno de Oatubre de mi l 
noveoientos nueve. 

V.° B . ' 
E l señor juez, 

Garoía del P .zo . 
E l esoribano, 

Rioardo Gómez. 
(D.-10. ) 

CADIZ 
Don Enrique Rodríguez Laoón, juez de 

primera i n s t a n c i a de esta oapital. 
E a v ir tud del presente se oita, Hamo 

y emplaza á los que se orean oon dere
oho fi la berenoia intestada de doña M a 
ría Engracia Laoomba é Hidalgo, natural 
de Madrid, de setenta y dos años de 
edad, de estado soltera, hija de don Juan 
y de doña María de los Dolores, la oual 
falleoió on esta oiudad, donde tenía sn 
domioilio en la calle de Zaragoza, núme
ro 18, ol día siete de Jul io del correóte 
año, para qoe oomparezoan en este Juz 
gado fi redamar la herenoia dentro del 
término da treinta dias, apercibidos que, 
de no verificarlo, les pararfi el perjui
oio fi q u e hubiere lugar. 

D a d o e n Cádiz fi 28 de Setiembre de 

1909 = Eariquo Rodríguez. = Franoisoo 
de ls Torre. 

(C—206.) 
AMBERI 
movidos por D. Jos -
z e n solioitnd de que 

paro litigar oon Don 
¡otado por ol señor 

a del distrito de 

E n los 
quin Cano 
se le deolare 
Félix Gómez, se 
jaez de primera i 
Chamberí la siguiente 

Providenoia, jues soñor M . Enrique. 
Madrid veinte de'Oatubre de mi l nove

oientos nueve. 
E l preoedente esorito únase fi sus an 

se prooederá A s u ex.ooióu por la vía de 
apremio si so le e n c o n t r a r e n bienes en 
que hacerla efeotiva. 

Lo mandó y f irma S. S." doy fé. —Mar 
tínez Enriquez.—Ante mí.—Juan P. Pé
rez. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la proviaoia fi los efeotos del 
requerimiento aoordado al D. Janquíi 
Cano Martínez, expido la presente oé lula 
que firmo en Madrid fi veinte de Ojtubre 
de mi l noveoientos n u a v a . = V . ' B.'=» 
Martínez Enriquez.«El Escribano, Juan 
P. Pérez. 

(Núm. 3.422 ) (C.=203.) 

UN IVERSIDAD 
E n v ir tud de providenoia diotada por 

el Juzgado de primera instareis del d i s 
trito de la Universidad de esta oorte, en 
los autos de abintestato da D. Jul io José 

I Apezteguia y Tarafe, marqués de A p e z -
teguia, se saoa fi públioa subasta la finoa 

I odjudioado para pago de dedadas, o e n -
¡ sistente, en un solar situado en esta 
\ oorte, en ia manzana núm. 253, en l a 
\ teroera seooión de ls circunscripción te-
. rr i tor is l del Registro de ls p r o p i e d a d 
i del Norte, distrito munioipal de Buena-
[ vista, barrio de Sálamenos, que l inda ol 
i Norte, oon lo oalle de Hermosil ls; al E s -
- te, oon la oalle de Castalio; al Sur, ooa 
j el antiguo oamino de la Fuente del Berro 
' y al Oeste, oon solar de D. Antonio Da-
¡ bfin; onyo solar mide nua suparfioie de 
I 1.795 mstros oon 70 deoímatros ouadra-
; dos, equivalentes fi 23.123 pias ouadra

dos oon 34 déoims8, que está justiprecia
do tomando oomo valor del pie cua 
drado el de siete pesetas, ea ua total de 
171.898 pesetas oon 38 oéatimos. 

L a subasta se oelebrará bajo las s i 
guientes. 

Condiciones 
Primera: E l tipo de remate ha de ser 

el mismo en ouya oaoti iad fué adjudica
do la finoa de que se trata para pago da 
deudas, ó sea en la suma de oiento sesen 
ta y un mi l ochocientas noventa y ooho» 
pesetas oon treinta y oche oó i t imos. 

Segunda: Sa admitirán posturas quo 
no sean inferiere > á las tres ouartaB por 
tes del tipo del remate. 

Teroera: Para tomar parte en lo s u 
basta ee ha de oonsignar previamente en 
lo mesa del juzgado el diez por oiento de 
la oantidad total en que fué justipreciada 
lo finoa. 

Cuarta: Loo títulos de prepiedod da 
lo finoo estarán de manifiesto eo la es
cribanía para instruooión de los que quie
ran interesarse en la subasta, previnién
dose que los lioitadores deberán confor
marse oen ellos y que no tendrán dereoha 
fi exigir ningunos otros. 

Quinta: L s snbssts se oelebrarfi en 
este juzgado, sito en lo oalle del General 
Castaños, número uno, el dio quinoe da 
Noviembre próximo fi los dea de su tarda. 

Dado en Madrid & dieoiooho de Oo tu 
bre de mi l noveoientos nueve.=V.* B . ' 
E l juez de primera instanoia, Manuel 
Moreno.=E1 esoribano, l iod. Vioente Mo
reno. 

(Núm. 3.426 ) (C—209 . ) 
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NAVA L G A R N E R O 

D< n Franoisoo Feroández-B e r n a 1 y 
Uriszar-Aldaoa, jnez de instruooión de 
osta v i l la de Navaloarnero y su par
tido. 

Por la presente requisitoria, y oomo 
oomprendido en el númmro primero del 
sr doulo ochocientos treinta y oinoo de la 
L y de enjuiciamiento oriminal, se oita, 
l k m a y emplaza á Saturnino Muela Trú
pita, de treinta y oinoo años de edad, oa-
s» do. jornalero, natural de Valdeolivas, 
provinoia de Guenoa, que habitó en M a 
dr id oalle del Mediodía grande, número 
treoe, oasa de dormir, estatura alta, muy 
moreno, labios abultados, barba afeitada, 
que vestía blusa azul, pantalón de pana, 
alpargatas oerradas de oolor y gorra os-
ours, ouyas demás oirounstanoias y ac
tual paradero se ignoran, á f in de que en 
el término de diez df«s, oontados desde 
ei siguiente al de su publioaoión en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T I N E S O F I C I A 

L E S de esta provinoia y de la de Cuenoa, 
oomparezoa en este Juzgado á responder 
d^ les cargos que le resultan en la oausa 
quo oontra el mismo instruyo por robo 
de dinero y efeotos é Nicanor Gallego, 
bajo aperoibimiento de que, s i no lo vori* 
fina, seré deolarado rebelde y le pararé 
el perjuioio á que hubiere lugar, oon 
arreglo é la ley. 

A l propio tiempe en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XI I I (q. D. g ), exhorto y 
requiero é todas las autoridades oiviles y 
militares é individuos de ls policía jud i 
c ia l y en el mió, es ruego y enoargo pro
ceden é ls busoa y captura del Saturnino, 
asi oomo del dinero y efeotos qus á oon-
tinuaoi m se expresan, y oaso do ser ha 
bidos pongan une y otros é dispesioión 
do este Juzgado, en el que obran deposi
tados objetos y oinouenta oéntimos en 
metélioo que parece se dejó aquél en la 
casa de campo robada en la que traba

j aba . 
Dada en Navaloarnero é 12 de Ootubre 

de 1909.-= Franoisoo Federioo Barnal .= 
Por mnn. ato de S. S . , lioenoiado Ramón 

•Puertas. 

Dinero y efectos robados 

35 pesetas en monedas de oinoo ó de 
duro. 

« Manta é cuadros blancos y pardos, oon 
flecos é un lado, en regular usa. 

Chaquetea de paño negr , ferrado de 
franela de algodón, también en regular 
usa. 

Y petaos de cuero negro, nueva, de 
dos piezas iguales. 

(Núm. 3.388) (B.-2.743.) 

P A L A C I O 
Cerezo Langa, Enriqueta, oon domioi

l io en la travesía del Almendro, ss ls oi
ta oon objeto da prestar deolaraoión ante 
a l juez de instruooión del distrito de P a 
laoio, en oausa que se la sigue por rapto, 
en término de oinoe días. 

Madrid 12 de Ootubre de 1909,—Viste 
Bueno. - E l señor'juez, Pedro Armente-
roa de Ovando. 

(Núm. 3.344.) (B.—2747.) 

Antonio, de ofioio oerrajero, se le oita 
eon objeto de practicar una diligenoia 
aumarial ordenada por el juez instruotor 
de Palaoio, en oausa sabré teñen oi» de 
átües psra si roba, oampsrszos sn dioha 
Juzgado durante el termine de oinoe 
días. 

Madrid 14 de Ootubre de i909.=VIste 
bueno.—El señor juez, Pedro Armente-

ros doOvando.=El escribano, P . D . del 
señor Infante, Alejandro Moraleda. 

(Núm. 3.345.) (B.=2 748.) 

INCLUSA 
En virtud de providenoia del señor juez 

de primera instancia é instruocióa del 
distrito de la Inclusa de esta oorte, dio
tada en el din de hoy ea ei sumario que 
se instruye per inoendio, se oita ó A u 
gusto Miguel Garoia, de ofioio impresor, 
de estado soltero, de 34 años, natural y 
veoino de Madrid, que ha tenido au do 
mioil io en la Rivera de Curtidores, nú
mero 21, piso 2.°, para qae oomparezoa 
en su Sala-audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de diez dles, oonta
dos desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los perió lieos 
ofioisles, oon objeto de praotioar una di
ligenoia aoordada en dioho sumario, bajo 
aperoibimiento de ser deolarade inourso 
en la multa de 25 pesetas oon que se le 
oonmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones, á f in de obligarle é 
efectuar dioha oompareoenoia. 

Madrid 13 de O itubre de 1909.= Visto 
bueno.—Garoia Vázquez.=El esoribano, 
Angel Angulo. 

(Núm. 3.346.) (B . -2 .749. ) 

A L O R A 
G i l Martínez, Timoteo, natural de Ma

dr id , vivió Costanilla de S i n Vioente, 
número 2, se le oita por estafa, compa
rezca ante el juez de instruooión de Alo
ra, durante el término de diez días. 

(Núm. 3.416.) (B.—2.813 ) 

Juzgados municipales 

CONGRESO 

E n el expediénteme juioio verbal de 
faltas núm. 1.638 seguido en este Juzgado 
oontra Manuela Martínez, por mal t ra
to, se ha diotado ¡ai sentencia, ouyo en
cabezamiento y parte dispositiva dioe 
asi: 

Presidente: juez 3r. D. Avelino Fe r 
nández de ia Poza. 

Adjuntos: D. Fra|oisoo Martínez y don 
Leonardo Magán. | 

Sentenoia: E u la vida y oorte de Madrid 
á 5 de Ootubre de 190í), el Tribunal mu -
nioipal del distrital del Congreso, com
pues to de los señor|s que se expresan al 
matgen, habiendo pristo las presantes 
diligeuo as de juioicf verbal de faltes se
guidas outre parteeúúe la una, el Min is 
terio Fisoal en representación de la 
aooión públioa, y Manuela Martínez de 
la otra, oomo denuacirda, cuya edad y 
demás oirouuatanoias ya constan ante
riormente; y 

Fallamos: Qae dolemos condenar y 
ooedenamos en rebel l ia á Manuela Mar
tínez é la po f . de 50 pesetas de multa y 
oostas de este juioi 
solvencia al arresto p 
correspondiente. 

As i por esta senté 
m s, mandamos y fi 
Fernández de la Poz 
gán.=Franoisoo M . L 

Publioaoión. —Leí 
la anterior sentenoia 

y en oaso de i n -
sonal subsidiario 

ia lo pronuncia-
amos.—Avelino 

—Leonardo Me
ares. 
y publioada fué 

por el señor don 
Avelino Fernández ie la Poza, juez 
munioipal suplente dejjdiatrito del Con 

graso, estando celebrando audienoia pú
blioa el Tribunal Mudjoípal en el día 
de eu feoha, de qne dery fe.—Luie B u 
oeta. 

T para su inseroiói en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de eets provincia, para que s i r -

de notifiosoión é Manuela Martínez, ex
pido la presente en Madrid á 6 de Ootu
bre de 1909. =E1 seoretario, Emil io B u 
oeta, 

(Núm. 3.335.) (B.2.739.) 

CHAMBE1 

En virtud de providenol 
José Sánohez Moreno, ju< 
píente del distrito de Chi 
oorte, se oita, llama y ei 
go Indiohas, ouyas demáf 
y actual paradero se ig i 
en término de segundo 
en dioho Juzgado á extinj 
puesta en juioio de faltaf 
1909, bajo aperoibimiei 
lo verifioa le pararé 

del señor don 
munioipsl B U 

iberl ds esta 
laza é Santia-

oirounstsnoiBS 
ran, par8 que 

,ía comparezca 
ir la pena im-

núm. 1.068 de 
de que, s i na 

perjuioia que 

haya lugar. 
Madrid 9 de Ootubre da 1909.=V.* B . # 

—Sánohez Moreno.—El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 3.367.) f(B.—2.766.) 

E n v i r tud de providei 
José Sánchez Moreno, jt 
píente del distrito de 
oerte, se oita, llama 
tonio Meriel, ouyas 
tanoias y aotual pan 
para que e n términi 
oomparezoa eu dioho Jt 
la pena impuesta en 
número 1.173 de 11 

ia del señor den 
z munioipsl su -

hsmberl de esta 
emplaza é A n -
más circunfi

ero se ignoran, 
do segunda día 
gado é extinguir 
uioio de faltas 

bajo speroibi-
erifioa, le parará miento de que, s i no lo 

el perjuioio que haya lagar. 
Madrid 9 de Ootubrákie 1909.=V.* B.* 

=Sónohez Moreno. • - E l seoretario, Lu is 
Garr ido . 

(Ná;n. 3.368.) | (B.—2.767.) 

núm. 1.021 du-
imiente de que, 
aré el perjuioio 

E n v i r tud de providenoia del Sr. D. J o 
sé Sánohez Moreno, jaez munioipal s u 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Jesús 
Sanoh > Bruno, ouyas Semas circunstan
cias y aotual paradero^se ignoran, para 
que oomparezoa en dicho Juzgado el 
día 13 de Noviembre próximo, á las onoe, 
é celebrar juioio de fal 
plioado 909, bajo aper 
si no lo verifioac, le 
que haya lugar. 

Madrid 9 de Oatubre) de 1909.=7.9 B.« 
=Sánohez Moreno. a * A seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 3.369.) I (B.-2.768.) 

En virtud de providencia del Sr. don 
José Sánohez Moreno, Juez munioipal su -
plante del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Manuel 
Vázquez, ouyas demás oirounstanoias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
oomparezoa e i dicho jjfuzgado el día 13 
de Noviembre Dróximaaá las onoe é cele
brar juioio de faltas oupi.,-1.132 de 1909, 
b' jo apercibimiento de que, si no lo ve
rifioa, le parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 9 de Ootubre de)1909.=V.* B.* 
=Sénohez Moreno. =E I feoretario, Lu is 
Garrido. 

(Núm. 3.370) 2.769.) 

OTERO D E H E R B E R O S 

Don Rafael de Blas de la Cal le , seoreta
r i o del Juzgado munioipal de Otero 
de Herreros, en el partido y provinoia 
de Segovia. 
Certifioo: Qae en este Juzgado muni

oipal ae ha celebrado un juioio verbal o i 
v i l en rebeldía, ouya parta dispositiva ds 
sentencia es oomo sigue: 

Sentenoia.—En el pueblo de Otero de 
de Herreroe, é 16 de Ootubre de 1909, 
los señores que oamponen el Tr ibunal 
munioipal da dicho pueblo, que lo son 
D. Esteban Sanromán, juez munioipal 
D . Antolín Piñuela y D. Felipe de la 
Calle, oomo adjuntos han visto con de
tención el preoedente juioio verbal cele
brado en rebeldía en este Juzgado mu 
nioipal en el día de ayer á iustanoia del 
demandante Vioente Sanz Gómez, oon el 
demandado Anselmo Sanz, per redama-
oión de veintioinoo pesetas veintioinoo 
oéntimos. 

Resultando qus el demandado Ansel
mo Sanz, veoino de Baoerril de la Sierra, 
provineia de Madrid, fué oitado en legal 
forma por dioho Juzgado para oonourrir 
é juioio en eete de Otero, sin exponer n i 
alegar causa alguna para dejar de haoer
lo, pero ne obstante no oonourrió al ju i 
oio, insiatiendo en su petioión el deman
dante Vioente Sanz. 

Sentencia.—Los señores del Tr ibunal 
munioipal ya expresado, fallamos que 
debemos deolsrar y declaramos en re
beldía al demandado Anselmo Sanz, ve
oino do Beoerril de la Sierra, provincia 
de Madrid, y en su oocseouenoia le con
denamos á que pague al demandante V i 
oente Sanz Gómez, veoino de este pueblo, 
la suma reclamada de veir ioinoo pese
tas veintioinoo céntimos, y al pago tam
bién de oostas y gastos ce juioio, decre
tándose ls retenoión y embargo de bio -
nos del repetido Anselmo Sanz, publi
cándose esta sentenoia en los estrados ds 
este Juzgado munioipal, y remítase edio 
to oon el encabezamiento y la parte d ia
positiva de la sentencia al señor gober
nador oivi l de Madrid, para su publioa
oión ea el B O L E T Í N O F I C I A L do dioha 
provinoia, por pertenecer á la misma el 
pueblo del demandado Anselmo Sanz, 
notifioándose dioha sentenoia en este 
Juzgsdo munioipal por edioto, conforme 
é lo dispuesto en los artículos dosoien 
tes oohents y dos y siguientes de ls Ley 
de Enjuiciamiento o iv i l . 

Y por esta nuesia sentenoia definitiva 
mente juzgando, lo pronunciamos mon
damos y firmamos.=Siguen las firmes 
y un sello de este Juzgsdo. 

Concuerda conforme el encabeza 
miento y parte dispositiva de sentencia 
de que se trata, oon su original é que me 
refiero. Y para que conste, en oumpli
miento de lo diapuesto en la Ley de E n 
juiciamiento o iv i l , y que este edioto sea 
publioado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia de Madrid, expido la presente 
oon ol visto bueno del señor juez muni
oipal en Otero de Herreros á 18 de O^tu 
bre de 1909 —V.° B . ' =E1 juez munioi
pal, Esteban Sanremñn. ea Rafael de 
Blas. 

(Núm. 3.401.) (B. -2 .823 ) 

Regimiento de Cazadores de 
Lusitaoia 12. a de Caballería 

Debiendo prooederse por este regi
miento á uns segund subasta per no ha 
ber dado reaultado la primerb, para la 
venta en pública lioitaoión de dos oaba-
llos ds d e s e c h o , ae acunoia por medie del 
presente á f in de que los qus deseen oon
ourrir á olla lo verifiquen el día veinti
oinoo del aotual á las onoe de la mañana 
en el Cuartel que en eete Cantón ooupa 
el miamo. 

Carabanohel Campamente 15 Ootubre 
1909. 

E l oomandante mayor, 
Tomás Merlo. 

(D.-9. ) 
Impr MM ds A. Alonso, BariUri, 8; Madrid 


